
 
 

 

CIRCULAR 0023 de 2023 

(05 de septiembre de 2023) 

 

De: Vicerrector Académico y Jefe Sección de Talento Humano 

Para: Estudiantes, docentes y personal administrativo – Sede Acacias (VIIS) y Liceo 

Asunto: Autorización trabajo en casa, jueves 07 de septiembre de 2023 

 

La Universidad de Nariño, se permite comunicar que, de conformidad con la información 

suministrada por la Empresa de Obras Sanitarias de Pasto EMPOPASTO SA E.S.P acerca de 

la suspensión programada del servicio de agua en algunos sectores del Municipio de Pasto el 

día jueves 7 de septiembre de 2023; se hace necesario suspender actividades académicas y 

autorizar las actividades administrativas mediante el trabajo en casa, mediado por las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación de forma transitoria el día jueves 7 de 

septiembre de 2023 para la Sede Acacias (VIIS) y del Liceo de Bachillerato; esto con el objetivo 

de mitigar los riesgos sanitarios que dicha suspensión pueda generar en la comunidad 

educativas de las sedes mencionadas. 

En este sentido, la suspensión de actividades académicas y autorización de trabajo en casa 

aplica únicamente para la sede Acacias (VIIS) y el Liceo. Si en ocasión que la suspensión del 

servicio de agua afecte eventualmente a las sedes Torobajo y Centro se informará 

oportunamente la suspensión de actividades académicas y autorización de trabajo en casa, 

caso contrario en las sedes Torobajo y Centro las actividades académicas y administrativas 

continuarán de manera normal, en el horario habitual. 

Por último, lo establecido en esta circular no aplica para el personal de custodia y vigilancia, 

personal que debe acudir a sus actividades en los horarios establecidos desde la jefatura de 

la Sección de Servicios Generales.  

 

Atentamente, 

 

 

GIRALDO JAVIER GÓMEZ GUERRA ELIZABETH CABRERA RAMOS 
Vicerrector Académico Jefe Sección de Talento Humano 

 

 

Proyectó: Michael Steven Cortés Portilla 

Técnico Administrativo Nivel 4 – STH  

 


